
 

 

 

 

  

MEMORIA SOBRE EL IMPACTO DE GENERO DEL PROYECTO DE 

ORDEN DE BASES  REGULADORAS DE LA CONCESION DE BECAS 

PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EL 

INSTITUT VALENCIÁ DE FINANCES. 

 

 La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres, establece, en el artículo 19, la obligatoriedad que 

los proyectos de disposiciones de carácter general incorporan un informe 

sobre su impago por razón de género y a tal efecto se emite la presente. 

 Respecto del Proyecto de Orden de Bases reguladoras de la 

concesión de becas para la realización de prácticas profesionales en el 

Institut Valencià de Finances entendemos que no existe impacto de género 

en sentido negativo o perjudicial. 

  

Valencia, a 28 de marzo de 2019. 

 

 

 

 

Manuel Illueca Muñoz 

Director General 

Institut Valencià de Finances 
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